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ACUERDO Df, CONCL'O N' OOI-2022-NIDAACD/CM.
Ardrés A. Cáceres Dorregaray,0l de enerc de 2022.

Vrsro:
En Sesión Ordinaria de Concejo n." 0l de fecha 07 de enero del 2022, en la estación de

Orden del Día- respecto a la Conformación del Cuadro de Comisiones Ordinarias de Trabajo de
los Regidores de la Municipalidad Distrital Andrés Avelino Cáceres Donegaray, para el ejocicio
fiscal2022, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispr¡esto en el Artículo II del Tíh o Preliminar de la Ley n."

27972 - Ley Oryánica de Municipalidades, conmrdante con el Articulo 194" de la Constitución
Politica del Estado, modificado por la ky n.' 30305. La autonomía que la Constitución Poliüca
del Perú establece pa"a las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de confonnidad a lo dispuesto en el A¡ticulo 41o de la Ley Orgrí,nica de
Municipalidades n." 27972,Ios acuerdos son decisiones. que toma el concejo, referidos a asuntos
especificos de interés púbüco, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de
gobiemo para pracúca¡ un determinado acto o sujetmse a uúa conducta o norma institucional;

Que, el inciso l5) del artículo 9" delalry n." 2197 2 - Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que el Concejo Municipal constituye Comisiones Ordinarias y Especiales, integradas
por los regidores, en rireas basicas de servicios y de gestión mruricipal;

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 85' del Reglarnento Interno de
Concejo, aprobado por Ordenanza Municipal n.' 001-2015-MDAACD/AYAC., el Pleno de
Concejo Municipal acuerda en conformar el Cuadro de Comisiones en la primera Sesión
Ordinaria de Concejo de cada año nuevo, a propuesta del Alcalde o a iniciativa de los regidores,
las cuales contará con un presidente, un secretario y un vocal;

Que, estando a las consideraciones expue$as y en uso de las atribuciones conferidas por
el numeral 8) del Articulo 9" de la Ley Orgrhica de Municipalidades n.u 27972 y demiis normas
conexas; contando con el voto UNÁNIME de los Señores Regidores y con la dispensa de la
lectura y aprobación del actq

SEACUERDA:
ARTICULO PRI]!IERO.- APROBAR, la Conformación del Cu¿dro de Comrsiones

Ordinarias de Trabajo de los Regidores de la Municipalidad Disrital Andés Aveli¡o Ciiceres
Dorregaray - Huamanga - Ayacucho. para la Gestién Municipal del Año Fiscal 2022, de acuerdo
al siguiente detalle: .I) COMTSIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y MEDIO AMBIENTE.

PRESIDENTE , GERMAN GONZÁLES HUAMANi
SECRETARIO :DIANA VERÓNICA VILLALVA CONZAGA,
VOCAL : JUSTINA PAQUIYAUzu HUAMANCHAO.

2) COMISIÓN DE DESARROLLO Htn'ANO Y ÉTICA.
PRESIDENTE : ENNQUE JAMES CHUQUILLAHUA PAIOMINO,
SECRETARIO :CELSOPALOMTNOGALLEGOS.
VOCAL : DIANA VERÓNICA VTLLALVA GONZAGA,

3) COMISTÓN DE OBRA§ E INFRAE§TRUCTTTRA.
PRESIDENTE : JUSTINA PAQUIYAURI HUAMANCHAO-
§ECRETARIO :CELSOPALOMINOGALLEC,O§.
VOCAL : ENRIQUE JAMES CHUQUILLAHUA PALOMINO,

4) COMISTéN DE SERV|CTOS PÚBL|COS.
PRESTDENTE ] DIANA VERÓNICA VTLLALVA CONZAGA,
SECRETAR]O GERMAN @NZALES HUAMAN,
VOCAL : JUSTINA PAQUfYAURI HUAMANCHAO.
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.5) COMISIéN DE CATA§TRO Y DESARROLLO URBANO, ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA Y RENTA§ Y PLANEAMIENTO Y PRESUPUDSTO.
PRESIDENTE : CELSO PALOMINO GALLECOS.
SECRETARIO : ENRIQUE JAMES CHUQUILLAHUA PALOMINO.
VOCAL , CERMAN CONáLES HUAMAN,

ARTÍCU LO SEGUNDO.- ENCARGAR, a Secretaria General zu norific¿ción I los incursos
en el presente Acuerdo de Concejo y a las instancias pertinentes para su conocimiento y ñnes de Ley.

ARTICULO TERCERO,- DEJAR SIN EFECTO Lf,GAL, cualquier acuerdo y/o
disposición que se oponga a 10 dispuesto en el presente Acuerdo.

ARTICULO CUARTO.- DISPONf,R, l¿ publicación del presente acuerdo en el portal
ínstitucional de la entidad ht¡lr /i web2.muniandresavelinocaceres. qob.Der

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y AR(]HÍVESE.
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